
OE SALUD

Inte¡deñcia de Prestador€s de Salud
Subdepartamento de Coordioación tegaly Registro de Prestadores

RESOLUC¡óN

SANTIAGO,

vtsfos:

ExENrAss/N" 1tr3$

2l iiiL. 2011

Lo d¡spuesto en los articulos 109 y 121
del DFL No1, de 2005, de Salud; en el DFL-1-19.653, de 2001, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia que füa el texto refundido, coord¡nado y
sistemat¡zado de la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Adm¡n¡strac¡ón del Estado, especialmente lo señalado en el inciso segundo del artículo
5o; en el Decreto Supremo No16, de 2007, de Salud, que aprueba el Reglamento sobre
los Reg¡stros relativos a los Prestadores Ind¡viduales de Salud; en la Resoluc¡ón
No1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; en el Decreto Supremo
No93 de 2010; y

CO SIDERANDO¡

1o,- Que el artículo 109 del DFL No1, de
2005, de Salud, en su número 3o establece que coresponderá al Superintendente,
espec¡almente, "Celebrar las coñvenciones y ejecutar los actos necesarios para el
cumpl¡m¡ento de los fines de la Superintendencia";

2',- Que de conformidad a los nume€les
60, 80 y 90 del artículo 121 del DFL No1, de 2005, de Salud, la Superintendencia de
Salud, a través de su Intendenc¡a de Prestadores, t¡ene por función, entre otras, las
s¡gu¡entes: mantener registros nacionales y regionales actualizados de los prestadores
¡ndividuales de salud, de sus especial¡dades y subespecialidades, s¡ las tuvieran, y de
las entidades certificadoras, todo ello conforme al reglamento correspondientei
requer¡r de los organismos acred¡tadores y cert¡f¡cadores y de los prestadores de sa¡ud,
¡nstitucionales e ¡ndiv¡duales, toda la información que sea necesaria para el
cumpl¡miento de su func¡ón; y requer¡r de las ent¡dades y organ¡smos que conforman
la Administración del Estado, la informac¡ón y colaboracióñ que sea pertinente para el
mejor desarrollo de sus funciones y atribuciones;

3".- Que el artículo 50 del Reglamento
sobre los Reg¡stros relat¡vos a los Prestadores Ind¡viduales de Salud, aprobado por el
Decreto Supremo N'16, de 2007, de Salud, dispone expresamente que "corresponde al
lntendente de Prestadores el deber de mantener debidamente actualizados los
registros que de conform¡dad con el presente reglamento se encuentran a su cargo";

4ó.- Que, en aras de facilitar la aplicac¡ón
de estas reglamentaciones, se ha est¡mado pert¡nente la formal¡zac¡ón de acuerdos de
colaborac¡ón que aseguren el cumplimiento de los mandatos legales y reglamentar¡os
oportuna y adecuadamente;



RESUELVO:

1o.- APRUÉBASE el Conven¡o Marco de
Colaboración celebrado entre la Super¡ntendeoc¡a de Salud y el Centro de
Formac¡ón Técnica Juan Bohon, con fecha 30 de junio de 2011, que t¡ene por
objeto compartir e intercambiar la ¡nformac¡ón sobre los profesionales y técn¡cos de la
salud t¡tulados en esta Casa de Estudios Superiores a fin de inscrib¡rlos en el Reg¡stro
Nacional de Prestadores Ind¡viduales de Salud, cuyo texto, debidamente firmado, se
adjunta, pasando a ser parte integrante de la presente Resoluc¡ón, para todos los
efectos.

20.- Déjase establecido que este convenio
ño irroga gastos para esta Super¡ntendencia.

NOTIFÍQUESE Y ARCHÍvEsE
ANóTESE, coMUf{TQUESE,

- Rector LF I Júan Éohon
- F¡scal SuDer¡ntendenc¡a de Salud
- Intendente de Prestadores de Salud
- Agente Regional Reg¡ón de Coquimbo Super¡ntendenc¡a de Salud
- lefe Subdepartamento de Acreditación IP
- Jefe Subdepartamento de Coord¡nación Legal y Reg¡stro de Prestadores IP
- Jefe Unidad Técn¡ca Asesora IP
- Jefe Unidad de Gestión de Procesos IP
- Secretaría Intendencia de Prestadores de Salud
- Abogado RDH Subdepartamento de Coordinac¡ón Legal y Reg¡stro de Prestadores IP
- Abogada BOB Subdepartamento de Coord¡nación Legal y Registro de Prestadores IP
- Ofic¡na de Partes
- Arch¡vo

M
ñ,-
ER? STROOY

NDEÍqTE DE SALUD
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CONVETIIO ]IARCO DE COLABORACIÓN

En La Serena, a 30 de Jun¡o de 2011, comparece, por una parte, la Supcdntcndcnc¡a
de S.lud, R.U.T. No60.819.000-7, en adelante también referida como "la
Superlntendencia", en cuyo nombre y representac¡ón actúa el Superintendente de
Salud don Lu¡s Gerardo Romero Strcoy, Ingeniero civil industrial, cédula de identldad
No6.371,002-4, ambos domicll¡ados en Aven¡da Llbertador Bernardo O'Hlggins N"1¿149,
Torre II, Piso 60, comuna y cludad de Santiago, Reg¡ón Metropolitana, y por la otra¡
Soclcdad Educaclonal Juan loñon S,A,, R,U.T, No70.906,000-7, en adelante
tamblén referida como 'el Centro de Formación Técnlca", en cuyo nombre y
representación actúa su Rector, don Juan Fernando Ortega Pacheco, Profesor de
Estado en Histoda y Geograflra, c&ula nac¡onal de ldentldad N"7.690.356-5 ambos
domic¡llados en Avda, Balmaceda 2299,comuna y c¡udód de La Serena , Región de
Coqulmbo.

CONS¡DERA DO:

El Interés públ¡co al que slryen las misiones de ambas Instituc¡ones firmantes del
presente convenio, así como el de los ciudadanos dlrcctamente des$natarlos de sus
acc¡ones;

La necesldad de contribulr al perfucc¡onamlento de nuestra ¡nstituc¡onalidad san¡taria
como una forna @ncreta de aportar a garantizar el derecho a la salud de la población,
como parte muy relevante del desarrollo social y nac¡onal;

Que es misión de la Superintendencia de Salud contribulr a mejorar el desemp€ño del
slstema de salud ch¡leno, velando por el cumpl¡miento de los derechos y garantías de
las personas, mediante el desa.rollo y la entrega de servlcios de excelencia;

Que, la Ley de Autoridad Sanitar¡a, actualmente contenida en el D.F.L, No1, de 2005
de Salud, al crear la Intendencia de Prestadores de la Superlntendencia de Salud, le
¿signó a ella en el artículo 121 No6, la responsabllldad de "mantener regist.os
nacionales y reglonales adualizados de los prestadores Individuales de salud, de sus
especialldades y subespec¡al¡dades¿ s¡ las tuvieran, y de las entldades cerdficadoras,
todo ello confo.me al reglamento correspondiente";

Que el referldo reglamento se encuentra contenido en el D,S. No16, de 2007, de Salud,
que aproú el Reglamento sobre los Registros relaflvos a los Prestador€s Ind¡viduales
de Salud:
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Que en consecuenc¡a es obligación legal de la Superintendencla de Salud mantener un
registro público actuallzado de los prestadores lndiv¡duales de s¡lud; instrumento que
posee una alta relevancia sanitaria para la segurldad y eflclencia de las dec¡siones que
debe adopta. la población usuaria, toda vez que pemlte poder contar con informaclón
adecuada, oportuna y fidedigna respecto de las calidades profesionales de todos los
prestadores indlvlduales de salud que les atienden, así como contribu¡r a la adecuada
toma de decisiones para todos los demás actores del slstema de salud del país;

Que por su parte, el Centro de Fo¡mación Técnlca Juan Bohon tiene por m¡slón formar
técnicos de nivel sup€rlor que respondan al inteés y requerimlentos de la reglón y del
país en un contexto globalizado,

Que las inst¡tuciones comparec¡entes y sus .epresentantes legales presentes a este
acto t¡enen las facultades legales y la vqluntad de suscrlblr el presente Convenio de
cola boración.

Vienen en celebrar el slguiente

cof{vEf{to ltaRco

c!Áusul^ PR¡üEla: obreto y ñnalld¡d

L¡ Superintendencia y el Centro de Formac¡én Técnica Juan Bohon, con el mérito de las
consider¿clones precedentes, acue.dan el presente convenio marco cuya finalldad
p¡lncipal es la de compartlr e ¡ntercambiar la Informaclón que se señalará más
adelante, que posean en sus archivos sobre los Técnicos de Nlvel Superlor de la salud
titulados en esta Casa de Estudios Superiores que se señalan en la Cláusula Segunda
del presente conven¡o, informaclón que no t¡ene el canácter de dato sensible en los
térmlnos establecldos en la ley No19,628 sobre protecclón de la vida privada y seÉ la
regulada en el D.S, No16, de 2007, de Salud, que apro$ el Reglamento sobre 106

Reglstros ¡elativos a los Prestadores Individuales de Salud,

Para tales efectos, el Centro de Formación Técnlca Juan Bohon se obliga para con la
Superintendencla de Salud a Informarle y entregarle 106 datos de carácter públtco de
todas las personas a qulenes hubiere otorgado alguno de los títulos Técnlcos de N¡vel
Superfor señalados en la Cláusula Segunda, en cualquler tlempo, cualquiera sea el
soporte en que dicha ¡nformación conste actualmente, a través de la utilización de la
página web creada por la Superlntendencla par¿ estos efectos:
"http;//webserver.superdesalud.cubases/p¡estadoreslndlvlduales,nsf/EnlacewEB?Open
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Frameset", a la que podñán acceder func¡onarloE del Centro de Formadón Técn¡ca Juan
Bohon en cualqu¡er t¡empo para cargar dlcha informaclón en el sistema informático
disDuesto.

Estos datos de carácter público son los s¡guientes:
1. Nombre completo del Técnico de Nlvel Superior;
2. Número de Rol Unico Nacional de su Cédula de ldent¡dad:
3, Fecha de naclmiento:
4. Sexo;
5. Naclonal¡dad;
6, Denominaclón del titulo Técnico de Nivel Superior respedlvo;
7, Fecha de emlslón del título Técnico de N¡vel Supedor por el Centro de

Formac¡ón Técn¡ca Juan Bohon

Otros datos de los titulados podrán ser sollc¡tados por la Superlntendenc¡a y
entregados por el Centro de Formación Técnlca, slemprc que ello s€ efectúe de
conform¡dad a la ley y que las partes lo estipulen mediante un Anexo al presente
convenio o lo acuerden en Sesión del Comlté de Segulmiento de que trata la Cláusula
Cuarta.

Por su parte, la Superlntendencia se obliga para con el Centro de Formación Técn¡ca
Juan Bohon a permlt¡r el acceso a las bases de datos constitutivas del Registro de
Prestadores Individuales de Salud que ella debe mantener actualtzado.

Ambas partes se autofzan, mutuamente, a publicar y difundir, s¡n consent¡mtento
prevlo, la Información que así obtengan, citando la fuente de6de la cual la han
obten¡do.

Las partes declaran fo.ma¡mente que el presente convenio @nst¡tuye el marco general
que reglrá las relaciones entre ellas para el cumpllmlento de la ñnalldad antes
señalada. Por tanto, todos los acuerdos que sean necesarlos celebrar con posterioridad
para el mejor cumplimiento y desaffollo del objeto del presente convenlo deberán
constar en las Actas de las Sesiones del Comité de Segutm¡ento que regula la Cláusula
Cuarta, suscrltas por los representantes de ambas partes en dlcha instancia,

CúusULA SEGUf,DA: De lo¡ ¡utGtos da consulta

El Centro de Formac¡ón Técnica Juan Bohon declara que ha otorgado u otorga
actualmente los títuloE Técnicos de Nlvel Superigr que habllltan a sus egres¿tdos para
e¡ercer las slgu¡entes profesiones:
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1. Técnlco de Nlvel Superior en Enfermetía

De común acuerdo, las partes podén ¡ncorporar otros tftulos Técnicos de Nivel
Superlor de la salud crlya fo.mac¡ón sea impartlda por este Centro de Formación
Técnica, Dicho a@erdo deberá constór en el Acta de la Seslón resoect¡va del Comité de
Segulmlento, aprobada y suscrlta por los rcpresentantes de ambas partes.

CúUSULA ÍERCERA: ¡rG trs tacnolog¡a¡ ncceaarlaa

Para el cumpl¡m¡ento de lo señalado en la Cláusula Primera, las instituctones
comparecientes se obligan a establecer e lmplementar todos lgs mecanismos,
Instrumentos y tecnologías que sean adecuados y necesarios para permit¡r a ambas
Instituclones acceder, en lo poslble, de un modo inmedlato, dlre€to y por medios
Informát¡cos, a la informac¡ón que sobrc tales prestadores y técnicos posea la otra
instituc¡ón.

En pa*icular, el Centro de Formac¡ón Técnlca Juan Bohon se obliga para con ta
Superlntendencia de Salud a proporc¡ona.le en la fecha que acuerd€ el Comité de
Seguim¡ento, los datos de los prestadores de salud Individual¡zados en la Cláusula
Segunda titulados con anterloddad a la suscripción del presente convenio, y respecto
de los t¡tulados con posterioridad a su firma, dentro de los prlmeros 5 días del mes
sigulente a la fecha de titulaclón. En ambos casos, la entrega de la Infurmación objeto
del presente convenlo se hará mediante el uso de la página web creada por ta
Superintendencia señalada en el párrafo segundo de la Cláusula primera, a ta que
podén acceder el o los funcionarlos del Centro de Formación Técn¡ca Jua¡ Bohon
hab¡litados mediante clave sec.eta otorgada por la Superintendenc¡a, en cualquler
tlempo par¿ cargar d¡cha Información en el slstema ¡nformático d¡spuesto.

El sistema Informático señalado en el párr¿fo precedente para la ca.ga de la
info.mación gbjeto del presente convenlo op€ra en una plataforma web server, creada
por la Superlntendencia de Salud, quien es la responsable de proveerla y mantenerla
operatlva para la recepción de los datos.

La Superhtendencia de Salud no será responsable po¡ toda o cualquier inter.upción o
suspensión de la operaclón del sistema, que tengan su odgen en labores de
mantenc¡ón, readecuaclón u otras que sean lmputables a caso fortulto o fuerza mayor,
obllgándose sin embargo a ¡establecer el sistema en caso de InterruDclón o suspensión
de la operación de éste en el más breve plazo pos¡ble.
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En todo caso, los costos que ¡mpliquen 106 procesos y tecnologías necesarlas para las
comunicaciones de que trata esta cláusula y sus transacciones no generaÉn derecho al
cobro de nlnguna especle.

Por su parte, la Superintendenc¡a se obliga para con el Centro de Formaclón Técnlca
luan Bohon a proporclonale a partir de la fecha en que se encuentre funclonando, en
idéntlcos y recíprocos términos a los señalados en los Incisos anteriores, acceso d¡recto
y por medlos Informáticos al Reglstro señalado en la Cláusula Primera, asi como a la
base de datos que lo sustenta, y a aquellas otras que sean de su interés, y cuya
entrega se acuerde en Ses¡ón del Comlté de Segulmlento regulado en la cláusula
slgutente.

cúusul-a CUARfA! D.l comlté de s.gulml.nto

Para la más adecuada implementac¡ón del presente convenio, así como para facilitar la
coordinaclón entre ambas partes en la ejecuclón del m¡smo, las partes acuerdan el
establechiento de un Comité de Seguimiento del presente Convenio, ¡ntegrado por
dos representantes de la Superlntendencla y dos representantes del Centro de
Formaclón Técnica.

Los rep.esentantes de la Superintendencia serán designados por el Intendente de
Prestadores de Salud, y los representantes del Centro de Formaclón Técnlca, seÉn
designados por su Rector.

El Comité señalado en la Dresente cláusula deberá reun¡rse en Sesiones Ord¡narias al
menos una vez al año, y en ses¡ones Extraordlnarlas cuando las circunstancias así lo
aconsejen, y lo sollclte cualquiera de los represenlantes de ambas partes,

El Comité tendrá a su cargo las s¡gu¡entes atribuc¡ones:
1. Especiñcar las foÍnas preclsas y los medlos tecnológicog a través de los cuales

se cumpl¡rán las obligaciones de lntercambio ¡nmediato y d¡recto de
información, a que se reñere la Cláusula Tercera precedente;

2. Acordar las med¡das gue sean necesarias para la aplicactón práct¡c¡ del
presente convenio;

3. Proponer a las jefaturas de sus respectivas Inst¡tuc¡ones las med¡das que sean
conducentes para la correcta aplicación del convenlo y para coffegir cualquier
inconveniente que constate;

4. Evaluar, semestralmente el prlmer año y anualmente en los años su@slvos, la
aplicaclón práctlca del presente Conven¡o, proponlendo las medidas de
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perfeccionamiento, camblog o corecciones que estimen necesarias par¿ el
debido cumplim¡ento de sus flnes; y

5. Prevenir los confllctos y absolve¡ cualquier consulta o duda que se suscite en la
implementaclón y ejecución del presente convenio.

CLAUSULA QUI¡{TA: o Gxcluslvldad

Se deja expresa @nstanc¡a que el presente convenio no impone a las partes
compareclentes obllgación alguna de excluslvidad para su contraparte. En
consecuencla, las pades podrán desarrcllar libremente activ¡dades que pudleren
cons¡derarse dentro del objeto del presente conven¡o en ñorma Independlente o con
terceros, sln necesidad de comun¡caclón, autorización o aprobación de ninguna
especre.

Cúusut¡ sExfA! Duraclón y témlno

El presente convenio reglÉ desde la fecha de su suscr¡pclón y tendrá una duración de
clnco años, contados desde la fecha de suscripción, los que serán pforrogados
automáticamente por períodos iguales si nlnguna de las partes manifiesta su intención
de ponerle término, medlante el envío de c¿rta certificada dlriglda al dom¡cllto señalado
en el presente convenio, con una antic¡pación mínlma de 30 dÍas al venc¡miento del
período correspondlente.

Ct.ÁUSUt¡ SÉPTTHA! Domtc o

Par¿ todos lqs efe€tos derivados del presente convenio, las partes fijan su domlc¡lio en
la ciudad de Santlago y se someten a la competencla de sus tribunales.

CLÁuSUt¡ ocT^va! E Gmptares

EI presente instrumento s€ firma en cuatro originales de tdént¡co tenor literal y valor,
quedando cada parte con dos elemplares.

cúUsuLA OVE¡{A: peEonGd. turld¡ca

ta personerla de don Luis cerardo Romero Strooy para representar a la
Superlntendencia de Salud eman¿ del Decreto Supremo No93 de 2010, del Mtnisterio
de Salud, y la peEonería de don Juan Fernando Ortega pacheco, para representar al
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centro de Formación Técnlca Juan Bohon, emana de la escritura públ¡ca de fecha 07 de
Septlembre de 2009,

Strooy Pach€co

ndancla dG S¡lud
Rcstor

CcDtro dc Form.clón Tócnlca
tuan Bohon
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